
ILTRE. AYUNTAMIENTO DE GUÍA DE ISORA
ALCALDÍA

   BANDO
DÑA. ANA ISABEL DORTA ALONSO, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL ILTRE. 

AYUNTAMIENTO DE GUÍA DE ISORA.
 HACE SABER

Teniendo en cuenta las competencias atribuidas al Municipio para la Ordenación del Tráfico en vías urbanas por el Artículo 25.2-B de 
la Ley Reguladora  de Bases de Régimen Local y Artículo 7 y 16 del Real Decreto Legislativo 6/2015 Ley sobre Tráfico, Circulación  de  
Vehículos a motor y seguridad vial, en virtud de las facultades que me vienen transferidas por el art. 21.1e, de la referida Ley de Bases, así 

como dando cumplimiento a la Ley 7/2011 de 5 de Abril de espectáculos públicos y actividades clasificadas  Vengo a 
Disponer.

Que con motivo de la celebración del Corpus en  Playa de San Juan, y para un mejor desarrollo de los actos 
previstos, se adoptaran las siguientes medidas:

SÁBADO DÍA 8 DE JUNIO: 
PLAYA DE SAN JUAN:

Estará cortado al tráfico rodado y Prohibido el Estacionamiento desde las 16:00 horas del día 08 hasta 
las 22:00 horas del día 09 de Junio, en las siguientes calles:

C/ Isla Bonita (desde la Avda. Reina Sofía hasta la Avda. Venezuela) dejando los cruces abiertos al 
Tráfico.

Avda. Venezuela (desde la C/ Isla Bonita hasta la Avda. Juan Carlos I), dejando los cruces abiertos al 
Tráfico

o Se realizarán cortes del tráfico rodado en las siguientes intersecciones:
C/ Isla Bonita con Avda. Reina Sofía con C/ República de Colombia y Avda. Venezuela.
Avda. Venezuela con C/ Isla Bonita con La Gomera.

DOMINGO DÍA 09 DE JUNIO:

 Se prohibirá el estacionamiento en Calle La Barca en horario de 15:00 a 22:00 horas desde Avd. 
Reina Sofía hasta Calle el Remo y se realizarán cortes intermitentes del Tráfico rodado en la Avd. 
Reina Sofía, Juan Carlos I al paso de la comitiva procesional.

  
Se informa que los Vados que se encuentran en los distintos recorridos Procesionales, estarán 

anulados mientras dure el presente Bando de Alcaldía.
 

Lo que se hace público para general conocimiento.  

                              DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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